
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Palomero
 
ANUNCIO. Expte. de modificación de créditos n.º 2/2025 del Presupuesto en
vigor.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 2/2025 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al
remanente de Tesorería 2024, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para
su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

 
Altas en aplicaciones de gastos

 
Aplicación Descripción Créditos

iniciales
Crédito

Extraordinario
Créditos

finales

Progr. Econó-
mica

1623 225.02 URBASER: TASA ELIMINACIÓN DE
RESIDUOS EN VERTEDERO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS

1.800 2.500 4.300

1621 463.00 A MANCOMUNIDADES RECOGIDA DE
RESIDUOS

16.000 3.000 19.000

171 625 MOBILIARIO

PARQUES Y JARDINES

1.304 20.000 21.304
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231 632 EDIFICIOS Y OTRAS
CONSTRUCCIONES ASISTENCIA
SOCIAL PRIMARIA

27.867,43 2.000 29.867,43

241 609.01 AEPSA (GASTOS DE MATERIALES)
FOMENTO DE EMPLEO

14.500 10.000 24.500

338 226.09 ACTIVIDADES CULTURALES Y
DEPORTIVAS

FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS

35.000 35.000 70.000

342 463 A MANCOMUNIDADES
INSTALACIONES DEPORTIVAS

2.000 1.050 3.050

454 210 REPARACIÓN DE CAMINOS Y
OTROS CAMINOS VECINALES

8.500 9.000 17.500

920 121 COMPLEMENTO DE DESTINO
ADMINISTRACIÓN GENERAL

2.000 4.500 6.500

920 160 SEGURIDAD SOCIAL
ADMINISTRACIÓN GENERAL

7.000 3.500 10.500

920 227.99 OTROS TRABAJOS REALIZADOS
POR OTRAS EMPRESAS Y
PROFESIONALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

13.500 5.000 18.500

920 463 A MANCOMUNIDADES 5.500 1.000 6.500
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ADMINISTRACIÓN GENERAL

    TOTAL 134.971,43 96.550 231.521,4
3

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
Extraordinario

Créditos
finales

Progr. Econó-
mica

151 227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS
URBANISMO

0 5.000 5.000

171 619 OTRAS INVERSIONES DE
REPOSICIÓN EN
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES
PARQUES Y JARDINES

0 10.000 10.000

171 623 MAQUINARIA, INSTALACIONES
TÉCNICAS Y UTILLAJE PARQUES Y
JARDINES

0 10.000 10.000

231 632.01 PGEE 2024 (MATERIALES)
ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA

0 20.000 20.000

338 480 ASOCIACIÓN DE FESTEJOS FIESTAS
POPULARES Y FESTEJOS

0 1.000 1.000

342 625 MOBILIARIO

INSTALACIONES DEPORTIVAS

0 8.500 8.500
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Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 
Suplementos en Conceptos de Ingresos

323 623 MAQUINARIA, INSTALACIONES
TÉCNICAS Y UTILLAJE
FUNCIONAMIENTO DE CENTROS
DOCENTES DE ENSEÑANZA
INFANTIL Y PRIMARIA Y EDUCACIÓN
ESPECIAL

0 3.000 3.000

336 780 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN
FINES DE LUCRO

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO

0 5.000 5.000

920 619 OTRAS INVERSIONES DE
REPOSICIÓN EN
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES
ADMINISTRACIÓN GENERAL

0 1.500 1.500

920 623 MAQUINARIA, INSTALACIONES
TÉCNICAS Y UTILLAJE
ADMINISTRACIÓN GENERAL

0 4.500 4.500

920 626 EQUIPOS PARA PROCESOS DE
INFORMACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL

0 500 500

    TOTAL 0 69.000 69.000
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Palomero, 19 de febrero de 2026
Antonio Ignacio Martín Caballero

ALCALDE

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870.00 Remanente de
Tesorería para
gastos generales

165.550 €

      TOTAL INGRESOS 165.550 €
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